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Ilmo. Sr. Director general de PQJíLica Fin'C;rlc¡,!ra.

Este Ministerio ha tenido a. bien accede:e provisionalmente,
a 10 interesado por la indicada entidad" (!on aprobación de la
Ilocumentadón pre&entada.

Lo que comunico a V. L pata SUCollocimíento "~O efectoS.
Dios guarde a V. J. muchosaüas.
Madrid, 28 de febrero de 1973,"":-P. D . P! Sobf;0rreUIl io. JU<Hl

Rovira Tarazana,

Ilmo. Sr. Direct.m" genend di) PbHlica Filw"l<:l('r~L

ORDEN de 20 de febrerO de !'!7:1 ""01-;'0 mndifka
ción de los limiles-de iusagiHh df.:[ Fuertri de ID
Luz y Las Palmas.

Ilmo. Sr.: La Junta dE:'lPúeriode h\ Luz: v Las
remite, segun acuerdo tQmadoporlatTüc.mü f~n 'la '!',:w;i')n
fecha .17 de noviembre de 1972;unn pTliPlJeSj'a~ot:re mod,f\Cd
ci;Jn de los límites de las aguasdetPl,Jf>n(lddih-JdGS etl nI .:\nejo
numero 2 a la Orden ministerial 'de 2U, dejiclc:nbrc (le> J8i~¡j

sobre ..Aplicación de las nuevas tHrifas. por'seryiclps generale:,
en los puert.os~. Dicha prOpl.IestR~s.tH moÜv~ldltn()r las ohnl;;;
del dique de abrigo de Iadársenaexferic,:,qtwhHl1 liecho va
riar las circunstancias qu€"jef-i"ieron lfl~',ZqriÚs '] y II en el
mencionado aneto númerQ 2.

Remitido el expediénte a la Suhs~-c:r;;:U+¡j$ld('}R Marina Mel"
cante, ésta 10 informa favúrabl:etnente Corl. f~cha 18. de enero
de 1973.

De acuerdo con lo expuesto"yén ,virttld,'de1t:'lrUculo 7. n dol
Decreto 2~6~/197~. de 21 de iulio; so-bre w:dfasportuarias.

Este, ~lmsterlO ~a. tenido Q'bien.disponer-.
Modlflc;ar l~. delImitación de la;sa.r;uas del Puedo, definida

en el anejo numero 2, de la Orden ministerí'dl de2~\ de djcí€'m

PUl;! ka6ü J;{ reJüciún de bieno.e: ". rl€'reclws üfectados, en el
~Bükfin Oiicin.¡ di.'! Estado), húmc'r0 JO'1. de fecha 20 de diciell1
bn', de 197::::, "Boldin Ofki,ll d.e la Provincia de B3rcdol1<"l" nú
muo :104, dt,fecha 2Qde ·dicicmhr"" de 1972, y en el periódico
loenJ ;,La Vanguardia ESP3ñola", de fe(:ha 15 de diciembre
de JAn, a Jo~ efectos de lo ChSPUi:i>t0 ~'nel articulo 56 del Re
glamento ¿k 26 deabrH de 1957, de aplicación de la Ley de
Ex!wnpi;nióll Fpr'Z(lsa·de H3 dú·dicicmbre de 19.54, se ha resuelto
seña!."r (Ji día 5 d8 abril Iicl97:3,enel.AyuntamiBnto do Santa
Maria de BarbBrá. ,para,' procede]', previo traslado . sobre el
propiO te:rrf::flO aj'nct.ado, al ~(.'vantamiento de las actas previas
a la ocupar:lón de los bienes y d€'n~dlOs que se afectan.

El presente señalamiento será .notificado individualmente,
por correo .cert.iikado: y. avi,so: de r;:;cibo, a los interesados con
vocados. qlV' son los éomprend,idos en lá relación que figur;:r'
expw.'stn en el tablón de edictos de In Alcaldía respectiva y en

HESOLUC10N de la Drn;c¡;ión Gel1eral de TrCI1-"
portes Terresires .por la que se hace público el
cambio de titLila"idad de la concesión del servicio
OUblico reguli/r .. de trtlm:¡Jorte de viajeros por ca
rretera eJitrl?' Al¡araqu-e y ,Los Corrales. {V~2.537J,

DOll Jü~;{~ lvluría Cruz Ruiza so)icitó el can~jo de titularidad
de la ccncesión del .servicio J,úblico regular de transporte de
vÍ1:lje'n)." pbr cartctúl'aentre .\Jjara.que y Los Corrales (V-2.537)
en fávor de ,.Empresa Damas, S .. A,,;'j

E.::t8 Dirección General. en fecha :ro. de enero de 1973. ac
cedió alnscl¡dtado-.: quedando subiogftcta esta última Entidad
en los der()chos y obligaciones qUecorrespofiden al titular de
la. concesión.

Lo iJlle. se hace puhliii::o BJ1 cmnplímlento ,de lo dispuesto
en l' nrJ.:iculo21 d~J\'ig-(\nte Reglamento de Ordenaci.-jn de los
Tran,·pnrüv; Me(:ánteos pm' Carrelera,

Marlrid, 22 de feb¡-e-ro de 1973.-·f:l Director gene!''1l, Jesús
SUll-túS Rf'Íjl~1.751-A.

RE'SOLUCION de 1(1 Q,iinta Jefatura Regional de
Carreteras por la que ,'>e sena la fecha para el le·
vanlnmiento r1eactas previas ala ocupación de
finc~ns aJectadrts por lae;ecución de la,~ obra" del
proyecto' 5~B435- ~ObT(¡ de fábrica. Puente sobre el
río Ripoll, Tramo Santa Ma;j'ía de Barbará. C. R
1400. de SabadeU a Mollel, pun.tos kilométricos 1,185
nr 1,772.-" en'el,te¡'rnhtQJllúnicipal de Santa Maria
de Barbarr:i (prOvincia de Barcelona),

Zona L Es el espacio de mar comprendido entre el diquo
de abrigo exterior, una HneaimagtTiaria trazada desde su C}i'

t.remoSur a la desembocadura del barranco de Guiniguada y
la linea sinuosa de la cesta..

Zotm JI, Es la porción de mar qqe 50 utiliza para fondeo de
buque.s II el extedor del Puerto, compt:et1dida entre la costa
'( la líned inlRginaria trazada de-sde el Roque o Bajo del Palo
tfrente a Úl pl.mta del Nido, en la Isleta), en dirección a la
punta de Melenara. hasta -el (crte con la línea Este-Oeste, ver
dadl-'ra de! paralelo que pa.'ia por la catedral, como límite Sur.
Al Oeste i imita con la z-ona J y costa.

Lo que comunico a V. 1. para ",ti conocimiento y efect0~.

Dios guarde a V. I. mUdl05 aflOS
Madrid. 20 de febl'ero de ¡g7~.

bre de 1966 sobre .. Aplicación de las nuevas tarifas por servi·
cios generales en los puertos·, mediante 1ft siguiente delimi
tación:

11f)l(; Sr D¡rocfol' general d,-.' Puedos y Señales Marítimas.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Tenestres por la aue se hace público el
cambio de titularidad de laconc:esión del Servicio
público regular. de transporte de viajeros por ca~

rretera, entre estación de Vtllaseca-Mocejón y To
ledo fV:l.4Jl).

Don Benito Juúrez Diaz solicitó el cambio de titularidad de
la c(.;ncesión del serviciop-y.blico regular de trat1sporte de via
jeros' por carretera enh'eestaci6n de VHlaseca-Mocejón y To~
ledo· {V~IAllJ en rayar de don Emüsto Pérez Díaz; y

Esta Dirección General, en fecha 30 de enero de 1973, ac
cedió a losolicitttdo, qUEdando subrogado este -Ultimo señor en
los derechos y obligaciones que corn:sponden al titular de la
con-cesión.

Lo que'ot.' hace público en Clllup1imlooto de 10 dispuesto en
el articülO' 21 del vigente· Rp'glaUlf'llio de Ordenación de los
Transp-ortesMecánkospor ·Cvrreter-a

1\1adrid. 22 de febrero de ;97·3 -,--·El Director general, Jesús
S<l(1!OS HFin,-~1.75;¡-A,

FERNANDEZ DE LA MORA

MINISTERIO
OBRAS PUBLlC,\SDE

ORDEN de 28 de f(?bl"f'ro deJ97i1Por lo que se
autoriza a «Reddis,,··Sf(Giedadde. Seguros ML/tUOS"
(M -1841, para operaren el safH-tro- contra rotuta de
lunas y cristales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de,~R~?djs, $oCi~:ad dt!Seguro:i
Mutuos» (M·l84) en soIkItuddeautorizaciotl para OPf·'l"<n' en j~l

seguro contra rotura de lunjis"ycristalesy, B.probacíón del rt>
glamento de dicha Sección,proposición,,{xmdit;IOnes gE)h"wks.
esquema de declaraciones y ('ot1dic~one~,. parUcul,ares, base tec,
nica y tarifas correspondie~tes 'al cit6.do,segl1ro, a cuyo fH~

acompaña la preceptiva. documentación, :'1
Vistos los favorables informeS,de,laS~Jhdirm?ciónGc'Ucr<J1 d€

Seguros de ese Centro direet~vo·ya-proTn.lel>rlldeV.L,
Este- Ministerio ha tenidoab-ien aC(f~cJ-er 'a h¡,inten,sRdo por

la indicada entidad,con apn~badórt 'de J;:, dúCU)1lelltadoo pri.'·
sentada.

Lo que comunico a V. L p.úu,su v ofecio':,.
Dios guarde a V 1. muchos. años.
Madrid, 28 de febrero de1973,~P:'D l~! SUhSIXf'é'i:SriO. JlIan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general do PüJitJca

ORDEN de 28 de: febrero de _1973,. por l{~ que 3B
autoriza a la entidad ",.Redd~:i, SQ::ú~dad de Sequros
Mutuos.. lM·184J, pcrraoperur,:en ~L-8ilguro contra
la -pérdida de béneficips a c'Oll'-se-cu~ncía de incen·
dios y aprobactón-(ie.la do('ttmen'ttidón ap!icqble
al mismo.

Ilmo. Sr,: Vista el escrito d~ ]g entida:9"I\eddís, Sodedad
de Seguros Mutuos" CM-1M), en 'solicitud deautorizaci6n para
operar en el seguro. contra la pérdi-da· de lJe-néfic1<~s aconsecuen
cia de incendios; así como la aproba.ción --de·Ja "ll~O}JqsIción, pó
liza, hoja de declaraciones y .oondici-Qr1e-& particulares,' suplemen~
to, reglamento de la sección" hlJlSeg técnicas y tarlfasapHcahles
al citado segura; a ·Qlya finllCOl1lJ;Yclña'la .preceptiva"documen
tación, y

Vistos los favorables informes de la SUbdirección, General de
Seguros de ese Centro directivo yapropuesta -de, V. L

Este Ministerio ha tenidoa. bien 'acceder a lointeresti.-do por
la indicada entidad.

Lo que comunico a V. Lpal'a'"úcOnocfmtentó y ofectos,
Dios guarde a V. L m"qchosa,ños.
Madrid. 28 de febrero de 1973;-P.D. cf $ülJtécretari-o, jmm

Rovira Tarazona.
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esta Q'uinta JefaturaRegion~lde Carreteras (SerVIcIO RegIOnal
de Construcción. calle de Aragón".núrnero 383. "';¿;?, de Bt\rc~

Jona).
A dicho acto deberán asistir, señalándose domo 1ugar de

~ eunión las dependencias del Ayuntamiento de Sanht María
de Barbara, los titulares de bienes y derechos ufectados,perso~

naJmente o representado!l por persona debidamente autorizada
par~ actuar eIl: su -,:ombre, a¡:;mr.tando l~s doctllUBnjos ,él,cr~i
tativos de su tltularIdad y el ultImo recIbo de la contnbuClon
q UD corresponda al bien afectado; plldiendo hacerse aCGmpa~

liar, a su costa, si lo estiman oportuno, de sus PiYritos y/o un
Notario.

Barcelona, 14 de marzo de 19T'1~EI In,p:enjero .Ido Hegi<)"
n111, p, D., el Ingeniero Jefe del Servicio RC',,!ionul de Con:.;
trucclón, Ramón Pous Argila.-2.806E_

RELAcrON DE AFECTADOS

Fincas hÜ111e:!'OS 27 y 29. Prepíetario, fHYDA. Dom-icílio, calle
MQ.lina Lurio,s, nÚnH'l'o 13, Majaga~

Finca nÚfllH"C 28: Pcop'etario, don Jaime de Vnccta UrugoF
1ía. Domicilio,N¡IVélS de Tolusa, 8• .!\1"'lngH,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DISPONGO

Arti,(;ulo pri"",!lú --·Se déclal'a omjunto . histórico-artístico,
dec:an~cte(llfK¡Ol-1nJ,el cusco, antíguode la ,ciudad de Zamora,
cOnltl deHrtüta<;~J,)n que figura en el plano unido al expediente,

~rI:¡cUJoscg(¡ndo......... La •.. tutela, de este conjunto. que queda
i:lajola .pro:tec.éión dé.! f-stado, stll1iejercidas:través de la Di
reGción .. GenBraJ.deaeHflsArtés·. por el···tvlíniste~io de. Educación
yc;íencíl:t; e:l<:;uul queda. facultadbpara dü:;tarcuantas dlspo~

sic:i9:ncs seannl'!ceS,;lrJl;'\!> pUl'a01mcjordesarrolIo y ejecución
deLprosénte· Decreto,

Asi lo dispongo ¡}Ol' ef presentH Decreto,da~o en Madrid
a oqho denH\rZu de mil npvecientos st'tentr', y tres.

FRAKCISCO FHANCd

DE<.>nf--'{O j21/l9'1:J. de 8 di] rna.rzo, por el que ,'le
(.iec,of"{¡ ~()flI4nüJ' hl-Stórico :u1tisdco de, carácter n¡]~

aiOfUl! la villa de Miranda délCastaiiar (Saln
nltln6.1}

La villa det'd'l'<wda de! Castaj'iaL ,en LlflnwiHcia deSBJa
1n41)!,::d., pr0sclluJ d("~~;:¡c;:¡-dos vaJores lHs\.-6ncos, ~trt1sticos y Pjj1
torescos.

Heconquísiaqn.í.'1l el, ano mil d05(:ient.osttece,' rué pososión
d:cJa CQnlnH hast·<\ q'.JOnn milCllutrccierlto,$.s8sent~Y sieto

-pE'S¡} a S"éI:'lituki de condildo':ptlr-ad'HI Di(!goLópe:t. de ZtJ.ñlga
,y,G,\;l.z,man, hijo; cf-elprímetCon.de de Plu5en:qia. Comprendla el
('Drn;laqJ de MJf:anda, U11a, arrQ1ü'ucomarcn,vinculada a im
pC!l't~mte5he(:hY'rhlsl,bn-co~, yaq-ue mudws de, sus titulares
aJCf\!'lz;arO;T5~ngl,JlarfQJieve;

Etcor}iunhütbaJ1ú de,Mjrandu PTi!senfa ,gran unidad en
~u$.po:nstn.lCGkl1,e!'<'; quesepvede,l1 agrupareu dos series: la'>
HJJicl1mente c;en~D[lfiS', cun bajo: de siJtertn o marnpostena .y
:altos volados, y !M cnsas ludalgas y noble.,;, generalmente de

[JFCRDTO 52..0/197:t de 8 dé nia'rzo. por el que se
decta,ra conjunto hiStórico-artistit:ode carácter. na M

CtN1Cll el casco antiguo de la CIUdad de Zamora.

La ciudad de Zamúra"·Mque fuera en. tie1t)pos la -ebien cer~

Cil~a~ -cc.nserva notables: valores histórICOS y artísticos dentro
Ji fuera de su ,recinto ttmursHado. Loa.te~tigua así, de una
p$rte, un valioso conjunt() d-e ,adifidos",:-",n9btes muestras de la
iu:.luitectura rebgiosa~constjtu,id,opor.;l~ ,catedral, las iglel?ias
de -la Magdá}Ci1A; Santa' María 1~,Nue'Va:;Santiago del Burgo.
Santiago él VieJO, San Cebrian y Santa Marfa'de la Horta, con
otro13 templosm;1s de excepcional imp9rtancia.La arquitectura
-eiv# 'cuenta eón dos de tos má,s ,vahosos 'monumentos de este
nrtien:el palacio Jlamadcicte los Mori'íÚs y erde los Condes de
Al'ba 'de Aliste. '"

Por otriól, parte, en el recinto amli:'talIado, de Zamora se
pu:clen apreciar aún hoydia,como ,elementos de un glorioso
p¡;¡,~d:o histórico: la JJamf.l,da Casa del :Cid"el postigo de la.
Tt~iclón, la puerta de Zal'q,bl'unús, fTlOde.cnaIllente llamada arco
dcDoña Urraca, jos !'estas de la puerta. de :S~n Pedro y la de
Olivares o delObi";po.

Ademitsd~ 'es-tus rA'cuérdos histó:dcos y de los valiosos edi
ficios que son t,estimonio de ellos. se c-onSeTvan en Zamora
interesantesdw:'ones, canes' y p-lazasde un gran sabor local
y l?jntore~;co

'fíl.Jind':1, impedir quee-ste conjunto .pued~s-er perjudicado
eón refQrm~,s omJv.¡vadol1es~queaHeren su ambiente, se hace
n¡,¡<:,esano ·coloC:.i;td,o bu!o lüpl'Otecció:n estatal' mediante la opar·
túi1~'declal'tlcA6n
~n 5Uvi;rtU-o,H. pi'opuesta'dél Mirlistto de Etlucación y Cjen~

t¡ti- y proYi¡¡ r1l:Utlet"ftClÓll deLCon${~j(} de Ministros en su re
UJlIÓi1 del dia vuntllréo; ce febrero.de mil novecientos setenta.
}-.tres;

'leAn,; a;
FALASl

¡';lI\1inist!,"O <!,)
J()S~; L1..'LS

RESOLUCION. de la Con-iecíerneif)n . lJiqronrrif:kn
del Sur de Espana por la qtte ;:;e. lija .. f~c:l;ll1 :para
procederallevantanli~nto,de actps:prev,(Clx(l_ la
ocltpación· ae los. bienes· ,Y' 4érech(urp-Ietta.doB por
lal> 'obras del. nuevo p-i'oyeeto; deHnei!~d~'.~l)'ntinis
tro de energía electricaaios:nue;,;o,:S:,puebto$y,a
las impulsiones ... paratiego~.eleVadgs,'deLPlan:' Cú,
ordinado del Gucu:ialh.orce;, trar:noPi::.aNa~Y;i,!taftart'
co del Guadalhúrce, eneal termina::mfúlicl'oaI de
Cártama. (Málaga). '

Declaradas·. implícitamente dEl.urgenci~Jas,cIIJ'i'f-ls (kr nueVO
proyecto de líneas de suministro:de~h-er~íae;Iéctri(a,a .1.(j5,nue.
vos pueblos. y a las itnPulsionesp{t-ra)'le,~()seJe\,'ados"ti!"! ... P~an
Coordinado del· G\ladalh.orce, trarrlO:pj~a-r:ra~VHla¡-r~n:cO'gel{;uH~
dalq,orce, en el terminio municipal:d,:8C':~'n;'g:lTi~~,"{Mál~giJJ;:por
vemr eomprendidasen:el apartadQdL'del aptí(.'ul.Q,20,:(iB.hilLév
194/J963, de¡2a d'e dicie1nbre,aprpba;ndo:el 'pl~tt:de.pt?s;ll'rüIr;)
Económico y Social y prorrogadQ:.po:t'D~creioJm:,'de2a:de"(!j"
cíembrede 1967. e incluida:; en· 6:1' .pr()~r~rna<:ie.lIl}'er$iplJ8S:flq."
blícas del Ministerio. de Obr~$Púb}ica.s,9iend6,'~ne:fi{;ht(ia:·fa
«Compañía Sevillana d,e Electricidad~.~sta' }Jir~cclén:.F¡tc~l¡la.
tiva, en uso de las atribuciones·quelé,-<.Qn·(i~{e'~Yartic,u.lc.,,~8. de
la. vige!1te Ley de Expropiación ForljoSA:: y.g'e'CD[lf()-rITl,~dHp.Ct;."-::I(J
provisto en el articulo 52deI~"míSlJl~..->qpe,'regula,~t:prnce~Ii~,
mjen to de urgencia,'. convoca a .10s,pmpjetar\{)$ ':ft:fect<{dj~$'::pqr
estas obras, según la relaciónque,se TfJ:$er4:a-contÍ1:~UáCión,,',:para
que comparezcan el.. próximo.,~ía.5d,e:abriI .·.~~,;,197;3:':'a ... le~s.:,:4i:ez
de la mañana, en .el AyuntamientO'(}€I.0artaJ1.1él.::'d~n:dt):':9?:pni~
ct;Jderá al It:;vantamientQ~e,¡as actasp~,evI~s.a-.:la,OCll¡:iflct9I1',;:ptb
dJendo los mteresados aSIsttr' acompaña-dos d'éulli:I?~:r¡to:(¡ d8;PÜ
'~rio, si as! lo desean. '
~ Malaga; 20 de marzo de 1973.-El IngenJcl'o Dt17Cc!or,· .~:?

l." Declara!' necesaria la ocupaciún de los ter¡:Cl1o" ;:tfNÜ~dós-,
fU/u relación, ya publicada, 'se eJevl;l d definitiva.

2." PubJic&.r esta dedaracíón enüj"Boll1tinpficial,dclEs1}í
do" yen el dü la provincia, así con'lo:en ID} d:~~l'rit){je 'JElca.-pind
de la provincm, tablón de anuI1,Cigsde1 A}'urlt~1YJle~1t()de::r€!j'e:
rencia y notificarla individuaJmente,R .los irttere$aqos"h~ciúndo~
les saber que pueden recurrircontraeHa antQ.:el,:,';M"inislérJq pe
Obras Públicas, en el plazo de di~zdías,'a c(11)tar¡jI~)a)í'efha
de la última ptblicacJón. oficial, . ocie .. lu . nQÜfió·j:ccÍQI'l; en su
caso, y por c(-'Oductode esta Confeden:Kjón.

RESOl,UCION de la Conhtlemción fhdrografica del
Guadalquivk por la qlll? se cleclqraln necesidad de
ocupación de los bienes y derecho.~' aflu;tados por la
0bra: Abastecimiento de agua potable a Peñuelas.
Término municipal de, Chuetas (GranadaJ,

Examinado el expediente de expropiación forzO'>8 nume
mero 2J7-GR, que se tramita con mot.ivo de' ltls ObH1'i -arrib3.
(~xprr~sadus;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado", de fecha
26 de febrero de 1973; en el «Boletín Oi'iciaJo del;! la proVincia, de
fecha J6, de ü:,brero de 1973, y en el periódico, ~Patria,>, de fecha
15 de febrero de 1973, así como ,en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Gijuela, se publicó la relatWn: ,de terré:nos y~

propietarios afectados, para que pudieran pré-sental'Se rectahla.~

ciones contra la necesidad de la ocupaCíóndEI9s (;itados Ü~"

Trenos o aportar los oportunos patos paYa ro{;tifica'I" posibles
errores en la re;aeión;

Resultando, que las respectivas infonnklciones ti'anscurtiBrün
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido 105 tralli,Hes legúh's inhe
rentes a e::,1~e periodo <lel expediente;

Visto el dictamen favorable de laAb()gacif¡"d~tE3:t;'ldo.
Esta Direcóón, en uso de las faplHad~s tonfe'ridas potel

a rl'icul0 98 .ie la Ley dé ExpropiacíónForzosa, q'Cltk (je,cj:kiel'l1b-eé
do [954, yen ejecución de IQ dispuesto en los artícúlbs :~~ü al 22 de
la misma, ha resuelto:

Sevilla, ',2 de marzo de 1973>--'El·Jllgenieco
lancar......:..2:698-F.


